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S U M A R I O
^ÜSBBA.—Acuerdos emitidos del 3 al 14 de 

febrero de 1919.
AVISOS.

GUERRA

Se autorisa el gasto de 192 50

Teffncijralpa. 3 de febrero de 1919.
I I  Preaidente Constitucional de la Re

pública
a c u b ad a ;

Autorizar el gtLaio de ($ 92.50) noven* 
ta j  dos pesos dacuenta centavos, que 
por la Aduana del puerto de La Ceiba se 
bari efectiva al Presidente del Consejo 
de Guerra establecido eo aquella Sección 
Militar, valor que invertirá en el pa r̂o 
de «neldo del Secretario, Escribiente y 
gwtoe de escritorio de dicho Tribunal, 
donato la oesnnda qnincena del mea 
próximo pasado. La erogación ee impu 
taré a la Partida Unica Capítulo XIX, 
de la Ley de Gastos vigente.—Oomu- 
ttfqnese.

B b b t b a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley.

O. Btistillo O.

Se manda pagar la suma de 4 21.00

Tegucigalpa. 3 de febrero de 1919.
El PrMidente Constitucional de la Re

pública
a cu e r d a ;

Que por la Aduana de La Ceiba se ha
ga efectiva al Comandante de Arnaas de 
aquel puerto la cantidad de ($ 21.00) 
veintiúo pesos, valor que invertirá en 
habilitar a siete individuos de tropa que 
regresarán al departamento de Santa 
Bárbara después de haber prestado sua 
servicios eo la guarnición de su mando. 
La erogación ee tmpuurá a la Partida 
1*. Capitulo V ÎI, Departamento de Gue- j 
rra. de la Ley de Gastos vigente-—Co* 
msaiqsese.

Bertranp .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Qaerra. por la ley.
O. Suétillo Q.

Se manda pagar la suma de | 33.00

Tegucigalpa, Sdef-^brero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Que por la Receptoría de Rentas de 
Marcala se haga efectiva al Capitán Jo
sé L . Urbisó Vega la cantidad de ...
($ 35.00) treinta y cinco pesos, valor que 
invertirá eo sus gastos de traslación de 
aquella ciudad al puerto de Omoa, donde 
prestará sus servicios militares. La ero
gación ae imputará a la Partida Unica, 
Capítulo V II, Departamento de Guerra, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente.—Comuniqúese,

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
G. BuntiOo a,

Se manda pagar la suma de • 42.30

Tegucigalpa, 8 de febrero de 1919.
El Presi den telCoDStitncional de la Repú* 

blica
ACUERDA;

Que por la Caja Nacional se haga 
efectiva a los seBores Abraham J. Nap- 
ki e hijo la cantidad de ($ 42.50) cuaren
ta y áo» pesos cincuenta centavos, valor 
de las mercaderías siguientes, entrega
das al seflor Guardalmacén Nacional, 
según factura N9 813.
Por 50 yardas dril asul............. $ 87.00

l i  libras hilo de ovillo....... 5.00

Soma.............................. .$42.50
El gaato se imputará a la Partida Uni

ca, Capítulo X.CDepartamento de Gue
rra, del Presupuesto General de Gas
to General de Gastos vigente.—Comu
niqúese.

Bertrand .
El Secretario de Batado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
O. Bustaio O,

Se autoriza la erogación de • 20 393.10

Tegucigalpa, 4 de febrero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública, en cumplimiento del Decreto 
Np 1 del Soberano Congreao Nacional 
del presente aBo,

ACUERDA;

Autorizar la suma de ($20.593.10) veinte 
mil quíi. entos noventa y tres pesos diez 
centavos, invertidos en la última enfer
medad y en los funerales del Doctor Je
rónimo J. Reina, quien desempefiaba la 
Garterií de Guerra y Marina y coyo de
talle, es como sigue;

Maífterio
1 Recibo por valor del viá

tico dado al Dr, Reina, 
para su viaje a El Sal
vador............................. t i . 000.00

2 Facturas de don Juan 
Stradtmann, por valor de
4 latas de gasolina..........  30.00

1 Factura de la Oerveoerís 
cVictorla», por valor de 2
bloks de hielo.................

1  Factura de N. Oornelsen, 
por valor de 1  pajama....

1 Factura de Santoa Soto y 
Gla., por valor de »9| yda. 
sarasa negra, más doa ve
las...................................

1 Factura de Abraham J.
Napkle e Hijo, por valor 
de 1154 yds. xaraxa negra 

1 Recibo de José Teodoro 
Flotes, por valor de un 
ataúd a 400.00 y una loes
• 100.00........................... 300.a

1  Recibo por valor del al
quiler de candelabros___

1 Recibo por valor de la re
partición de tarjetas___

1 Recibo por valor de 900 
tarjetas a «  9.00%...........

ft.OO

7.80

31.30

46.30

6.60

11.00

81.00 3 1.746.»

Médieo$
Al Dr. V. Mejía Oollndres 

por asistencia prof eslOBal 
del 5 al 30 de diciembre
con viaje a Amapala.......11.600.00

Al Dr. José J. Callejas, por 
asistencia profesional da> 
rante su última enferme
dad ................................  2 .000.00

Al Dr. Carlos Crni VelÚS- 
quez por asistencia profe
sional.............................. 3 .000. »

Al Dr. José Llerena, por 
asistencia profeslonaLoon 
viaje de Sao Salvador.... 12 .000.00 M 3 .0M .»

MedidnoM
Una cuenu detallada de la 

farmacia cLa Salud», del 
Dr. Enrique Vlvce Monjil, 
por valor de las medlelnaa

Van. .•B3.jit,6g
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1
suministradas para t! Dr.
Reina en su en
fermedad .

Maj/ordomia de Palnáú 
Fa-fura de Antonio Ch.
W híss por valor de

1 pif-za de cinta, an
cha. negra, de seda.. 8.0*
Factura Santos Soto 
y * por V liar de 3 carto- 
■6'» alQi«:r»'S.. 0.60
Factura de José Kafati 
por valor de 256 >ds. tara
za n‘ gra.. 102.40

145.45

111.00

00.07

•20.593.10

G u 'im ir ió n . de la  C a p ita l 

Valor inv'rtido en tul cin* 
ta. rrespén negros, alfile
res. etc., para luto, según 
recibos.. . .

Suma..

Estos »e han t-OfnenKsdo a hacer
por la Caja Nacional y por la misma o8- 
tína fiscal sp, hnrán los que falten, de 
hiendo impu*̂ ar.se a la Partida Unica, Ca 
pítuto XIX, Departamento de Guerra 
y Marica, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

B b r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra, por la ley,

O. Bastillo O.

• 20.246.58 ! brado devengará el sueldo que seríala el 
presupuesto respectivo.—Comuniqúese.

B k r t b a n d .

£1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

- G. BuAtillo G.

Se autoriza el gasto de *51.00

Tegucigalpa, 4 de febrero de lSi9.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerda:

Autorizar la cantidad de ($ 51.CK)) cin
cuenta y un pesos, que por la Caja Na
cional se hará efectiva al Director de la 
Academia Militar, valor que invertirá en 
la compra de seis varas de pafio azul os
curo para la confección de una capa que 
necesita el Jefe de aquel Establecimien
to, Mayor Andrés Palma, de conformi - 
dad con su contrata ce'ebrada con el Po
der Ejecutivo. El gasto se imputará a la 
Partida Unica, Capítulo X, Departamen
to de Guerra, del Presupuesto Gene
ral de Gastos vigente.—Comuniqúese, 

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra, por la ley.
O. Bastillo O,

El Secretario de Estadc en el DespatA» 
de Guerra, por la ley,

G. Bustiüo4f*

Se autoriza el gasto de • 615.00

Tegucigalpa, 4 de febrero de 1919*
El Presidente Constitucional de la 

pública
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de ($ 
ciento sesenta y cinco pesos, que po* iK 
Aduana de Amapala .se hará efectiva Ú 
Comandante de Armas de dicho pueiilg 
valor que invertirá en pagar los aoeMttfi 
de los empleados del vapor naeioiiiil 
«Honduras*, en la forma siguiente:

Un Maquinista........... ......1 75.09
Un Piloto..........................  60,09
Un Marino.............  30.09

Se admite la renuncia de un grado militar

Tegucigalpa, 4 de febrero de 1919.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por don Belisario O. García, 
casado, labrador y vecino del pueblo de 
Macueltzo, departamento de Santa Bár
bara, pidiendo se le admita la renuncia 
^el grado de Teniente del Ejército, en 
virtud de ser mayor de cuarenta allos de 
-edad, extremo que ha comprobado debi
damente; y

OoDsideraado: que de acuerdo con el 
artículo 142 de la Constitución Política, 
es procedente resolver de conformidad 
la expresada soliciiad, el Presidente 
Gonatitucional de la República 

ACUSb d a :

Admitir la rsaoneia del grado de que 
M  ha hecho mérito, mandando cancelar 
si despacho reepeotívo.—Comanfqsese

B b r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gnerra, por la ley,

O. BustiUo O,

8e sombra Rcónomo dt la Academia Militar

Tegucigalpa, 4 de febrero de 1919.
El Preaidenle Constitucioaal de la Re

pública
acuerda:

Nombrar Ecónomo de la Academia Mi
litar a don Emilio López, en sustitución 
de don Joié del Carmen Alvarado, a 
quisa se le admitió la renuncia. El noa*

Se autoriza el gasto de • 20.00

Tegucigalpa, 4 de febrero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerda:

Autorizar la cantidad de ( $ 20.00 ) 
veinte peaos, que por la Administración 
de Rentas del departamento de Santa 
Bárbara se hará efectiva al sefior don 
Joan J. Guzmán, valor de una montura 
que facilitó al sefior Alcalde Municipal 
de C dinas, para servicio de una comi
sión 1(00 SM envió a Balfate en 1917. BU 
gusPi imputará a la Partida Unica, 
Carítulo X IX , Departamento de Gae* 
rra, del Presupuesto General de Gastos 
vigente.—Comuniqúese.

B k r t b a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
(7. <7.

8e autoriia si gasto da • 250.60

Tegucigalpa, 4 de de febrero 1919.
El Presidente Constitecionsl de la Re

pública
ACUERDA:

Autoriaar la cantidad de ($ 260.00) 
doscientos cinenente pesos, que la Caja 
Nacional pagó a don Rafael Garay H., 
en tres recibos fechados el 17 y 24 de 
enero recién pasado y del corriente 
por la hechura de 500 gorras para tro

Suma...........................$ 165.09>‘
El gasto se imputará a la Partida 

ca. Capítulo X IV , Departamento de 
rra de la Ley de Gastos vigente. -O m á  
nlquese.

BERTRAinX
El Secretario de Estado en el Despsdké 

de Guerra, por la ley.
a  Bustüio

Se autoriza el gasto de • ISé.oO

Tegucigalpa, 4 de febrero de 1919.  ̂
El Presidente Constitucional de la Bt” 

pública
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de <9 is é m  
ciento ochenta y cuatro pesos, qsó'H 
Administración de Rentas de este 
tamento pagó,durante el mes deensivill 
cién pasado, en planillas corresponditfi^ 
tes a los días 29, 30 y 31 de diciembret# 
timo, del al 18 y del 21 al 81 desMIt- 
citado, para el sostenimiento de la l lr ,  
fermeria Militar de esta capital, 
gasto se imputará a la Partida 
CapUu’o V m , Departamento de Gqm|Í 
y Marina, del Presupuesto Geoenl 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

BestsaMI  ̂^
El Secretario de Estado en el Deepe9l|t 

de Guerra,por la ley,
(7 BustíÜ^W ^

Se oianda pagar la eama de • 10 .Ŵ

Tegucigalpa, 5 de febrero de 19IB< 
El Presidente Constitucíoual déla 

pública
a c u e r d a :

Que por la Aduana de Trujilto as 
ga efectiva a la Farmacia Moderna iS  
Doctor Sebastián R Pastor Is csaSiÉl 
de (910.00) diez pesos, valor dé Isa

pa. Este gasto se imputará a la Partí- I dicinaa que suministró a los eoíenaQe#l 
da Unica, Capítulo X, Departamento de jla guarnición de aquella plaza de aliaéi 
Guerra y Marina, del Presupuesto Ge-1 el resguardo miliUr de SanU Fé. Í9  
neral de Gastos vigente.—Comuniqúese.: erogación se imputará a la Partida Otl 

Bketrand . i cs, Capftnlo V III, Departamento deBúlp
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ft »d 0 ]a.Lej de Gastos vigente.—Co-

Bertbakd .
B  Secretario de Estado en el Despacho 

4» Gaerr», por la ley,
O. Buf>tillo O.

Seantoxtea la en^ación de t 200.00

Tepicigalpa, 5 de febrero de 1919.
B  Presidente Constitucional de la Re

pública
ACÜEHDA:

Aatorizar la cantidad de 200.00) 
doscientos pesos, que por la Administra 
dón de Re.ntas del departamento de El 
Paraíso se hará efectiva a ios Coroneles 
Federico Cbávez y Angel Rodríguez, Va
lor que han devengado como Vocales del 
Consejo de Gueira departamental de 
aqaella juiiadicción, del 4 de enero últi
mo al 4 del corriente- La erogación se 
ímpotará a la Partida Unica, Capítulo 
XIX, Departamento de Guerra de la Ley 
de Gastos vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

£) Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley.

O. Bustillo O.

8e manda pagar la soma de 125.00

Tegucigalpa, 5 de febrero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re- 

páblica
ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Comayagua se ha
ga efectiva al Comandante de Armas del 
mismo la cantidad de ($ 25.00) vsinticin- 
00 pesos, valor que invertirá en hacer 
algunas refacciones al edificio que ocu
pa el destacamento establecido en el 
poebJo de La Libertad de aquella juris
dicción. La erogación se imputará a la 
Partida l?-. Capítulo X III. Departamen
to de Guerra de la Ley de Presu >uesto 
do Gastos vigente. Comuniqúese.

Bertsand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra, por la ley,
Q. fíustiilo G.

Ss manda pagar la suma de $ 75.00

Tegucigalpa, 5 de febrero de I9l9.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se h*ga efec
tiva %l Licenciado J.icinto de León la 
cantidad de ($ 75.00) sotenta y cinco pe- 
sos. q-'fc devengó como Se<‘retario del 
Cwiaejo de Guerra organizado en esta 
capital, durante el mes de agosto último. 
•1» cuya ápot-a se Ií? concedió lj(.eneia con

El Secretario de Estado en el Despacho ■ 
de Guerra, por la ley,

G, Bmtillo G. '

Se manda pagar la suma de • 2$3.00

Tegucigalpa, 5 dp febí-p-o de 1919.
El Presidente CoíMtituci .ur.l de la Re 

pública
ACUERD.a:

Que por la Aduana de T>a Ceiba se ha
ga efectvia al Coronpl Ploríán Davadf la 
cantidad de ($ 263.00) doscientos sesenti 
y tre.s pesos, valor que hü devengado co
mo Vocal del Consejo de Guerra esta
blecido en aquePa plaza desde el 23 
noviembre último hasta esti fecha.

Ei Secretario de Estado en el Despacho 
le Guerra, por U |py,

G, Bustülo G.

Se autoriza «1 gasto de • 36.66

Tcirn-igalpa, 6 de de febrero 1919. 
El PiCbidcute Constitucional de la 

pública
ACUERDA:

Aotorizar la cantidad de ($ 36.66) 
treintiseis pesos sesentiséis centavos, 
que por *a Caja Nacional .se pagarán a laa 
siguientes personas por servicios pres
tados en la Enfermería Militar de esta 

de capital durí;í,te ios últimos once días de 
La : enero próximo pasado, cca.o, sigue:

erogación se imputuá a Iv PartMv Uní-1 Médico P .. V. Mejía Lolindres..$ 22.00
ca, Capítulo XIX, Departamento de Gue 
rra de la Ley de Gastos vigente,—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
G. BustiUo G.

Se concede una licencia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, C de febrero de 1919.
Solicitando licencia para separase del 

cargo de Capitán Comandante de la 
Comoafiía del Batallón de Veteranos N9 
1 de la 1  ̂Brigada de Infantería, ©1 ofi
cial Dionisio Matate Ruiz, y siendo jus
tos los motivos en que se funda, el Pre
sidente Constitucional de la República 

a c u e r d a :

19—Concedérsela; y
20 —Nombrar en su lugar al Mayor 

Atanasio Osorio, quien devengará el 
sueldo que sefiala el presupuesto respec- 
tivoo. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

O. BaettUo O.

Se concede una licencia

Tegucigalpa, 6 de febrero del919.
Solicitando el Coronel Pedro Rivas un 

mes de licencia con goce íntegro de su 
paga, para separarse de loa cargos de 
Secretario de la Academia Militar, y 
Profesor de las asignaturas de Lectura 
Explicada 10 29 semestre, Geografía Mi
litar de Honduras y de Centro América 
e Historia Militar d« Centro América en 
el citado Establecimiento,y encontrándo
se en las condiciones que prescribe el Art.
1 639 de la Ordenanza Militar, el Presi
dente Constitu 'lona! de la República 

a c u e r d a :
t^ncede-- la expresada licencia en tas 

condiciones que se solicita; debiendo im.-

Enfermera, Srta. Engrasia Pas
tora Andino..

Cocinera, seSora María Máxima
11.00

Andino. 3.60

Suma.. ..........  . . .  .$ 36.66'
Este gasto se imputará a la Partida 

Unica, Capítulo V III, Departamento de 
Guerra y Marina, del Presupueoto Gene
ral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

IlEr.TRAND.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra, por la ley,
G. BustUlo G,

Se manda pagar la suma de $ 15.00

Tegncigalpa, 6 de febrero de 1919.- 
El Presidente Constitucional de la Be-* 

pública
ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
de Nacaome se baga efectiva al Coman' 
dante de Armas de la Sección Militar del 
mismo nombre, la cantidad de ($ 15.00> 
quince pesos, valor que invirtió en el 
sostenimiento de los reos militarea que 
se encontraban detenidos en lae cárceles 
de aquella oiudad durante la segunda 
quincena del mes de enero último. La 
erogación se imputará a la Partida Uni
ca, Capítulo XIX, Departamento de Gue
rra, de la Ley de Gastos vigente-—Oo* 
muníquese.

B e r t r a n d .

£1 Secretario de Estado en el Despacho* 
de Guerra, por la ley,

O. BuHUlo G*

Se autoriza el gasto de • 33.51

Tegucigalpa, 6 de febrero de 1919,
El Presidente Constitucional de la Ror 

pública
acuerda  :

Autorizar la cantidad de (S 83.51P 
treintitrés pesos cinco en  a y un centa-

goce íntegro de su pag-d La tMog.-ición ! putarse el ga»,¡U) a la Partida Unica, Ca-1 vos, que por la Caja Nacional se hará. 
se impuiHiá a la IVni lí i Pn ca, Capítu- j pítalo XVI, Departamento de Guerra, iOf<ctivs a la farmacia Unión, de los so- 
b X IX  l><martarn nto-i.' íi'nerra de la ! de G.*stos vigente.—C'otnu n i-  Úores A gu reía y Mendoza, vajor de laa
Iaí> <1̂ Gi'»to'* V igei.L-—t omuníquese. ’ medicinas suministrad ts a los enft-rmos

Bz s t r a ND- 1 B e r tr an d . de la guarnición de esta durante
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^  mes de eoero recién pasado. El khs- 
tO#e imputará a la Partida Unica, Capí- 
tolo Vni, Departamento de Guerra, del 
Presupuesto Gei-ei ai de Gastus vidente. 
—Comuniqúese.

B e b t r a n d .
El Stcretario d< Estado « n el Despa- 

<Ao de Guerra, por la li j ,
a  Bu tiÜo G.

Se autoriza el de $ 15.12

Tegucifralpa, 6 de febi*»ro de 1919.
SI Presidente Constitucional de la Re~

pdblic»
aCUBKDa :

Autorizar la rairtidad de ($ 15.12)quin* 
ce pesos doce centavos, que por ta C»ja 
Nacional fb hará efectiva a ía botica cLa 
Violeta», del Dr. DÍP|?o Robles, valor de 
las medicinas suministradas a loa enfer 
moa del Batallón d;̂ í Veteranos N^ 1, da 
nnte el mes de diciembre último. El 
gasto se imputará a ia Partida Unica. 
Oapftnlo V III. Departamento de Guerra, 
del Presupuesta General de Gastos vi
gente.—Comuniqúese.

B k b t b a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

G. BustiUe a.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

O. Bustülo G.

Se concede una licencia

Tegucigalpa, 7 de febrero de 1919.
Solicitando el Coronel Rafael Cóbar 

dies días de Ucencia para separarse del 
empleo de Comandante de Armas del 
departamento de Santa Bárbara, el Pre* 
Bidente Constitucional de la República

aCUEUDA;
Conceder la expresada Ucencia, debien

do encargarse del de^^emptSo de dicho 
cargo, mientras dura la auseiiciu üel < -o 
ronel Cóbar, el de igual grado Juan C 
Acosta, S9 Comandante de aquel depar
tamento. —Comuniqúese.

B e r t r a k d .

El Secretario de Estado en el Deapacho 
de Guerra, por la ley,

G. Bu$tülo G.

Sa manda pagar la suma de I  10.00

Tegucigalpa, 7 de febrero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA;

Que por la Administración de Rentas 
de Choluteca, se baga efectiva al Co
mandante de Armas del departamento del 
mismo nombre, Is cantidad de ($ 10.00) 
dies pesos, valor que invirtió en loa fu
nerales del soldado Enrique Rivas de la 
gnarnición de su mando, muerto en ser
vicio activo. La erogación se imputará 
a la Partida Unica. Oapítalo X V llI, De
partamento de Guerra de la Ley de Gas
tos vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n o .

Se confirma un grado militar

Tegucigalpa, 7 de febrero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acuekda:

Confirmar al sefior don Augusto C. 
Coello el grado de Coronel con que ha 
venido figurando en el Ejército de la 
República, y manda que se le extienda 
el despacho respectivo. 'Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
G. BustiUo Q.

Se manda pagar la suma de 1 30.00

Tegucigalpa, 7 de febrero de 1919.
El Presidente Constitucional de la R e

pública
ACUERDA;

Que por la Administración de Rentas 
de Juticalpa se haga efectiva al Coman 
dante de Armas del departamento de 
Olancho, la cantidad de (| 30.00) treinta 
pesos, valor que invirtió en los funerales 
de los soldados Manuel Romero, J. San
tos Rivera y Juan Blas Varela de ta 
guarnición de su mando muertos en ser
vicio activo. La  erogación se imputará 
s la Partida Unica, Capítulo XVIII, De
partamento de Guerra, de la Ley de 
Gastos vigente,—Comonfquese.

B r rtra n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, |>or la ley,

G. JBuétÜlo O.

Se manda pagar la suma de t 25.00

Tvgtiuigaipa, 7 de febrero de 1919.
1.1 Pi-vbidente Constitucional de la Re

pública, en cumplimiento del Decreto 
K9 23 emitido por el Soberano Congre
so Nacional el día cnstro del mes en 
curso,

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se baga 

efectiva mensualmente a la señorita Ma
ría Ester Venegas, la cantidad de........
($ 25.00) veinticinco pesos que le ha sido 
asignada, como pensión por aquel alto 
Cuerpo en virtud de ser hijs legitima del 
General don Remigio Veaegaa, quien 
falleció al servicio de la nación- La ero 
gación se imputará a la FarUda Unica, 
Capítulo X V II, Departamento de Gue
rra, de la Ley de Gastos vigente-—Co
muniqúese.

B e r t r á n  D.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley.

ti. Uni(tHJo *r.

Se manda pagar la suma de • 10.00 '

Tegucigalpa, 8 de febrero de 1919. 
El Presidente Constitucional de la Be> 

pública
a c u e r d a  :

Que por la Caja Nacional se haga efeC' 
ti va al Comandante de Armas de este de* 
partamento la cantidad <le ($ 10 00) dim 
pesos, valor que invirtió en los funerales 
del soldado Cá.stalo Vásquez, de la guar
nición de so mando, muerto en servicio 
activo. La erogación ss imputará a la 
Partida Unica, Capítulo X V III, Depar
tamento de Guerra, de la Ley de Gastos 
vigente.—Comuniqúese.

B ebtrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
G. Bustaio a.

Se manda pagar la suma de $ 50.00

Tegucigalpa, 8 de febrero de 1919. ' 
El Presidente Constitucional de la Bo* 

pública
a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se hago 
efectiva a la sefiora Socorro Hanegas lo 
cantidad de ($ 50.00) cincuenta pesos, 
valor que invirtió en los funerales del 
Mayor Gonzalo Díaz B. La erogaciÚR 
se imputará a la Partida Unica, Oapítalo 
X V Ill, Departamento de Guerra, de Is 
Ley de Gastos vigente. — Comuníquess.

B b r tr an d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra, por la ley,

G. BuUülo O.

Se autoriza el gasto de I  M.38

Tegucigalpa, 8 de febrero de 1919. 
EU Presidente Constitucional de la Repú

blica
acuerda:

Autorizar la cantidad de ($ 16.88) dfato 
y seis pesos treinta y ocho centavos, qttO 
por la Caja Nacional se hará efectiva ql 
Director de la Academia Militar, valor 
que invertirá en pagar los honorarios 
que han devengado las personas qoh 
practicaron los exámenes extmordinarioo 
en aquel establecimiento, verificadoe dtf 
2 al 8 del corriente mo .̂ El gasto io 
imputará a la Partida Unica. Capftolo 
X IX , Departamento de Guerra, del Pre
supuesto General de Gastos vigento.r- 
Comuníquese.

Be r t r a n p .

El Secretario de Estado en el DespMho 
de Guerra, por la ley.

fí. tiuitillo O-

Ss autoriza el alta de tres oficiales

Tegucigalpa, lude febrero de 1919.
El Presidente Coustitucional de la B*- 
pública

ACUERDA:
.Autorizar el alta, en la 2̂  Compañía 

del Batallón «Igualdad N? 2» y en la do
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AflirtrkUAdoras anexa al mismo Coerpo, 
d» los seflorea Cecilio Ramos, Francisco 
L6p» y Copertíno Domínguez, como 
fikfaleoientea, en snstitnción de loa del 
■áamo grado Manael Castro, Benito Ro
jas y Enrique Laosa, respectivamente. 
Loe nombrados devengarán el sueldo qne 
asílala et Presupuesto respectivo.—Co^ 
Boníiuese.

BiáRTRAND.
K1 Secretarlo de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
O- Bustülo O.

Se prorroga una licencia

Tegucigalpa, 10 de febrero de 1919.
Solidtaudo el Teniente-Coronel Lucas 

Aguilar, de alta en la Plana Mayor de la 
Comandancia de Armas de este departa
mento, se le prorrogue por quince días Ja 
licencia que le fué concedida por acuerdo 
is tres del mes pasado, el Presidente 
OoBstitucional de la República 

ACUERDA:
De conformidad.—Comuniqúese,

Bertrán D.
B1 Secretario de Estado en el Despa- 

^  de Guerra, por la ley,
Q. Bustillo Q,

Ss euoarga un empleo

Tegucigalpa, 10 de febrero de 1919,
Encontrándose vacante el empleo de 

 ̂Subteniente en la CompuGía de Infante* 
Ha de la guarnición de Tela, el Presiden' 
li Constitucional de la República

ACUERDA:
Encargar dicho empleo al Instructor 

Militar de aquella guarniejón, Subtenien 
te Juan Sierra h., en calidad de empleo 
anexo.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa- 

«So de Guerra, por la ley,
O. Bustillo G.

Se autorlea el alba de dos oúciales

Tegucigalpa, 10 de febrero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Antorisar el alta, en la CotnpaGía de 
hftnberfa de la guarnición de Tela, de 
los Mayores Jesús María Benítez y 
Prancisco Matute, en sustitución del Te- 
mente y Sub-Teniente, respectivamente, 
PsUe Eavala y Rogelio Paa. que han 
■saticitado su baja. Los nombrados de* 
vsag&Nln «I sueldo seftal ado en el Pre 
sepseelo respectivo. -  Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El SsereUrio da Estado en el Despacho 
is Cssrra. por la ley,

O. Buitülo O.

Se autoriza el alta de un oQcial

Tegucigalpa, 10 de febrero de 1919.
El Presidente Constitucional de Ja Re

pública
ACUERDA;

Autorizar el alta, en !a 1* Compaflía 
de ínfantiría de Ja guarnición de Nacao 
me, con atribuciones de Comandante de 
la misma, del Teniente Gerardo Nájar, 
en sustitución del Mayor Inés Acosta, 
quien soJicita su baja de dicho empleo.— 
Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en et Despa

cho de Guerra, por la ley,
O. Bustülo O.

Se autoriza el gasto de • 10.00

Tegucigalpa, 10 de febrero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re-

pública
acuerda;

Autorizar la cantidad de ($ 10.00) dies 
pesos, que por la Aduana de Roatán se 
hará efectiva al Comandante de Armas 
de aquél puerto, valor que invirtió en 
los funerales del soldado Agustín Cerre 
lia, de la guarnición de su mando, muer
to en servicio activo. El gasto se im
putará a la Partida Unica, Capítulo 
X V III, Departamento de Guerra, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, pior la ley,
O. Btístillo O.

Se manda pagar la suma de • 30.00

Tegucigalpa, 10 de febrero de 1019.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerda:

Que por la Receptoría de Rentas de 
Danlí se haga efectiva al Comandante 
de Armas de la Sección Militar del mis
mo nombre, la cantidad de ($ 30.00) 
treinta pesos, que invertirá en Ja compra 
de tres galones de carbol!na, para 
la desinfección del cuartel de aquella 
plaza. La erogación se imputará a la 
Partida Unica, Capítulo V III, Departa
mento de Guerra, de la Ley de Gastos 
vigente.—Comuniqúese.

Bertrand.
£1 Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Guerra, por la ley,
O. BustiUo O.

Se manda pagar la soma de $ 257.50

Tegucigalpa, 10 de febrero de 1919.
El Presidente Constitacional de la Re

pública
ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
de San Pedro Sala, se hsgs efectiva a la

«Farmacia M. Paz y Cía ». de aquella 
ciudad, la cantidad de ($ 257.50) doscíen* 
toa cincuenta y siete pesos cincuenta 
centavos, por valor de medicinas sumi
nistradas a los enferme» de la guarnición 
de Puerto Cortés, durante la epidemia 
gripal. Et gasto se imputará a la Par
tida Unica, Capítulo V III, Departameuto 
de Guerra, de la Ley de Gastos vigente. 
- Cumunfquese.

Bertrand.
El Secretario de Espado en eí Despacho 

de Guerra, por la ley,
O. Bustííío Q.

Se admite la renuneia de un grado militar

Tegucigalpa, 11 de febrero de 1919.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por don José María Bonilla 
F., casado, sastre y vecino de la ciudad 
de Yurcarán. pidiendo se le admita la 
renuncia del grado de Capitán del Ejér* 
cito, en virtud de haber cumplido caá- 
renta afios de edad, extremo qaa ha 
comprobado debidamente; y

Considerando; que de acuerdo con el 
artículo 146 de la Constitución PolíMca, 
es procedente resolver de conformidad 
la expresada solicitud, el Preaidento 
Constitucional de la República 

acuerda:
Admitir la renuncia del grado de qne 

se ha hecho mérito, mandando cancelar 
el despacho respectivo.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Deapacho 
de Guerra, por la ley,

Q. BaatiUo O.

Se concede una licencia

Tegucigalpa, 11 de febrero de 1919.
Solicitando licencia indefinida, para 

separarse del cargo de Sub-Teniente 
en la Compañía de Ametralladoras anexa 
al Batallón de Veteranos 1, el Snb- 
Tenieote Antonio C. Mariona, y siendo 
justos los motivos en que funda so soli* 
citad, el Presidente Constitocionsl de la 
Repúblicas

acuerda:
Concedérsela, rindiéndole las gracias 

por los servicios que ha prestado.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Deapacho 
de Guerra, por la ley,

a. BuHiUo O.

Se concede una llcmola

Tegncigalpa, 11 de febrero de 1019.
Solicitando un mes de licencia, coa 

goce íntegro de su paga, para separarse 
del cargo de Sub-Teniente en la Coas* 
pasía de Infantería de la GuamicáÓii de 
Danlí, el Sab-Teniente BncamatíAa Va* 
llecillo: y aiendo justos los motivos sm
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que se fonda, el Presidente Constitu
cional de la República

a c u e r d a :
Concedérsela con goce integro de su 

paga, encargando de dicho empleo, 
mientras dure la ausencia del Snb-Xe* 
nisnte Vallecillo, al de igual grado don 
Néstor Valerio. El gasto se imputará a 
la Partida Unica, Capítulo XVI, Depar
tamento de Guerra, del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

Be b t r a n d .

El Secretario de Elstado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

Q. Suíiüllo G.

Se autoriza el alta de un oficial

Tegucigalpa, 12 de febrero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar el alta en la Compafifa de 
lu&nteria de la Guarnición de Puerto 
Cortés, con funciones de Comandante 
de la Sección de Ametralladoras, del Ca
pitán José Rodríguez, en lugar del Ca
pitán Agapito Flores, que causa baja en 
esta fecha, por haberla solicitado. El 
nombrado devengará el sueldo que se
ñala el Presupuesto respectivo.—Comu
niqúese.

B e r t r a ND,

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

Q. Bustülo G.

Se nombra un Instructor Militar

Tegucigalpa, 12 de febrero de 1919.
Encontrándose vacante el empleo de 

lostroctoi de la guarnición y milicias de 
la Sección Militar de La Ceiba, el Pre
sidente Constitucional de la República

ACUERDA:
Nombrar para el desempeño de aquel 

empleo al Oficial Cornelio Zelaya, quien 
devengará el sueldo señalado por el 
Presupuesto res pee ti vo. —Com u n fq u ese.

B b r t r a ND.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

G. Buatillo G.

Se concede una licencia

Tegucigalpa, 12 de febrero de 1919.
Solicitando el Mayor Manuel Montes 

dos meses de licencia, para separarse 
del empleo de Oficial Comisionado de la 
Plana Mayor de la Comandancia de A r
mas de Roatán, con funciones de Co
mandante Loca! de Utila, el Presidente 
Constitucionh.1 de la República 

ACUERDA:
Conceder la lií-encia solicitada, y nom

brar. pnr tnieniraa dura la auaencia de 
aquél, ai Mayor Adolfo Zuñiga, quien 
devengará el sueldo que señala e! Pre
supuesto respectivo.—Comuniqúese-

Be r t r á n D.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

O. Buitiüo G,

Se autoriza el alta de uu oficial

Tegucigalpa, 12 de febrero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re~

pfiblica
a c u e r d a :

Autorizar el alta, en la Plana Mayor 
de la Guarnición de Ocotepeque, del Sr. 
Ramón Carvajal, quien desempeñará las 
fnneiones de Sub-Teniente de la Compa
ñía de Infantería de aquella plaza, en 
lugar del señor Juan Mata, que causa 
baja en esta fecha, por haberla solicita
do. El nombrado devengará el sueldo 
que señala el Presapue.sto respectivo.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra, por la ley,

G. Bustülo G.

Se confirma un grado militar

Tegucigalpa, 12 de febrero de 1919.

El Presidente Constitucional de la Re
pública

a c u e r d a :
Confirmar a don Gregorio Moreíra N. 

el grado de Teniente-Coronel dei Ejérci
to de la República, con que ha venido 
figurando, y manda que se le extienda 
el depacho respectivo.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

Q, B u s iillo  G.

Se manda pagar la suma de 9 40.00

Tegucigalpa, 12 de febrero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se haga eíec- 
ti va a los sefinres Estrada, Reyes & Co, 
la cantidad de ( f  40.00) cuarenta pesos, 
valor de (500) quinientos pliegos de pa
pel de luto, que suministraron para una 
de las invitaciones que circularon para 
los funerales del ex-Ministro de Guerra 
y Marina, Dr. don JerÓBÍmo J. Reina. 
La erogación se imputará a la Partida 
Unica, Capítulo XIX, Departamento de 
Guerra, de la Ley de Gastos vigente. - 
Comuniqúese.

B e rtrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guev-ra, i>or la ley,
O. Bustillo O.

Se manda pagar la suma de * 60 (X)

Tegucigalpa, 12def-*brero do 1919.
Vista la solicita i  elevada al Poder 

I Ejecutivo por la señora Dolores Trejo 
IV- de Rosa, mayor de edad, de oficios

domésticos y vecina de la ciudad 
cías, pidiendo se le asigne ana] 
de montepío por ser viuda del 
don José María Rosa, que falleeiú fi||
de noviembre de 1902, en el deseapai 
de las fnneiones de Mayor de Plsaaeali 
ciudad de Ocotepeque.

Oído el Fiscal General de Hadsoii; j,
Considerando; que el expresado lilfQi 

Roas no prestó servicios a la Nacida|Ri 
el término de diez años; pero se baMb> 
blecido que falleció en servicio aetifo, 
devengando el sueldo mensual de,,
($ 60.00) sesenta pf-sos; y, por esta o »  
sa, la peticionaria tiene derecho a tu 
mes de sueldo para lutos;

Por tanto; el Presidente Constitudsail 
de la República, en observancia dsl sr- 
tículo 1,664 de la Ordenanza Militar, 

a c u e r d a :
Que por la Administración de RfifeUl 

del departamento de Gracias, se pifpl 
a la señora Dolores Trejo v. de RflSfi,k 
cantidad de ($ 60.00) sesenta pesos, •ni' 
valente a un mes de sueldo, para IvtMt 
El gasto se imputará a la Partida tioi», 
Capítulo X V III, Departamento de OS»* 
rra, de la Ley de Gastos vigente. 
muníquese.

B e rtb aiiA»

El Secretario de" Estado en el DespMll» 
de Guerra, por la ley,

a. Buétim i.
Se manda pagar la suma de 9 220.00 .

Tegucigalpa, 12 de febrero de 191%̂  > 
El Presidente Constitucional de la ^

pública
ACUERDA:

Que por la Aduana de Puerto o a m  
se haga efectiva a la señora Elena 
da la cantidad de (ti 250-00). doscielíl^ 
cincuenta pesos, valor de la 
de cien uniformes para soldado qofifc* 
entregado, de conformidad con la Mi* 
trata respectiva. La erogación selo^j^ 
tará a la Partida Unica, Capítulo 
partamento de Guerra, de la 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a IM î

El Secretario de Estado en el D«opri|i 
de Guerrs, por la ley,

O. .fít^tiUoA

Se autoriza el alta de don Miguel A. BmÜÍ^

Tegucigalpa, 13 de febrep« de 
El Presidente Constitucional de la

pública
a c u e r d a :

Autorizar el alta en la Co’mpafiii É f 
Infantería de la guarnición do ’a 
dancia de Ai tnas dt> N<ii.-aom-\ !
Miguel A. Bonilli quien d sempeil^ 
!a« funciones de C nna 1 t IWP'
ma, en .sustit:,c G '
Nájar, debiendo cu :i ar t-"*e en « lí 
pleo que ejerce eo propiedad. El M

Procesamiento Técnico Documental Digital. 
UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



InA»devengará el sueldo que setaH el 
yne—puesto respectivo. —Comuniqúese.

B e r t r a x p .

f i  Secretario de Estado en el Despacho 
de Seerra, por la ley,

O. G.

Se ooDcede una licencia

Tñepocigalpa, 13 de febrero de 1919.
Solicitando el Oficial Natividad üiloa, 

doce días de licencia para separarse del 
éaipleo de Capitán de la Compañía de 
Infantería de la guarnición de la Sección 
Militar de Danlí, e! Pre-íidénte Constito 
donal de la República

a c u e r d a :
Conceder al Oficial Ulloa la licencia 

que solicita, debiendo hacerse cargo de 
aaoe) puesto, en calidad de empleo ane
xo, el Inatructor de la guarnición y mi- 
üeias de la misma Teniente Alejandro 
Vénegas — Coro u n íq o ese.

Bertrand.
E& Secretatd'o de Sstado en el Despacho 

da Guerra, por la ley,
O. Bmtillo G.

Se autorltael alta de uu Oficial

Tegucigalpa, 14 de febrero de 1919,
B1 Presidente Constitucional de la Re

pública
ACCKrim :

Autorizar el alta en la Plana Mayor de 
U Comandancia de Armas de la Sección 
Militar de Trujillo, del Subteniente Sa- 
loinóii Moya, quien desempeñará las fuo 
eiOMs de Ayudante de ia misma, en sus- 
Ütaeión del Teniente Arcadio Guifarro 
4 B« cansí baja en esta fecha por haber
la wrficiUdo. Bi nombrado devengará 
M neldo que aeCala el Presupuesto res- 
paetívo.—Comuniqúese.

B e r t r a m p .

S  Sacretario de Estado en el Despacho 
daOvarra,

Anáré» Soi ianó.

la autoriza el alta de un Oflcfal

Tagacigalpa, U de febrero de 1911.
B1 Praaidante Coustitacional de la Re

pública
aCüBRDa:

Aatorisar al alta en la guarnición de 
aala plaaa, del oficial Enrique Lanza, 

i daaampefiará el cargo de Subte 
ata de la Compañía de A metralladoras 

k al Batallón de Veteranos NO 1- 
B  sombrado devengará el sueldo que 

el Presapue.’ito respectivo.—Co-

B e b t s a x d . 
BSecretario de Estado en el Despacho 

i »  Guerra,
Aiwtr/f óî rMUio.

Be autoriza el alta de don Leopoldo Gallardo

Tegucigalpa, 14 de febrero de 1919.
El Presidente Constituciooal de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar el alta en laVlana Mayor de
Comandancia ie  Armas de la Sección 

Militar de Nacaome del señor Ijeopoldo 
Gallardo, quien ejercerá las funciones de 
Comandante Local de Aramecína, en 
su-titución del oficia' Fabio Mendoza, 
quien causa baja en esta fecha. El nom
brado devengará el sueldo que señala el 
Presupuesto respectivo, —Comuniqúese- 

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A n d ré s  S orian o^

Se autoriza el alta de un Mayor

Tegucigalpa, 14 de febrero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerda;

Autorizar el alta en la Plana Mayor 
de Ja Comandancia de Armas de este de
partamento, del Mayor Inocente Trimi* 
nio, quien desempeñará las funciones de 
Comandante Local de Cedros, en logar 
del Oficial Füadelfo V. Durón que ha 
causado baja en esta fecha. El nombra* 
do devengará el sueldo que señala el 
Presupuesto respectivo.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra,
Andrés Ssriano.

Se concede una licencia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 14 de febrero de 1919.
Solicitando licencia indefinida el Capi

tán Froilán Aparicio, para separarse del 
empleo de Capitán de la Compañía de 
Ametralladoras de la guarnición de la 
Comandancia de Armas de La Ceiba, el 
Presidente Oonatitocional de la Repú
blica

a c u e r d a ;
Conceder al Capitán Aparicio la licen

cia indefinida que solicita, y nombrar 
para que lo sustituya, al de igual grado 
don Antonio Núftes, quien devengará el 
sueldo que señáis el Presupoeato respec
tivo. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
Bl Secretario de Bstado en el Despacho 

de Guerra.
Andrés Soriana.

Se manda pagar la suma de I  30.00

Tegucigalpa, 14 de febrero de 1919 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Que por la Oeija Nacional se haga efec
tiva al Comandante de Armas de este

: departamento, la cantidad de ($ 30.60) 
; treinta pesos para pagar el sueldo de 
I escribiente de la Junta de Inscripción 
i Militar Local que funcionó en esta cío- 
I dad. El gasto se imputará a la Partida 
I Un'ca, Capítulo XV, Departamento de 
Guerra, de la Ley de Gasto:í vigente.— 

I Comuniqúese-
B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

Andrés Soriano,

Se autoriza el gasto de • 40.00

Tegucigalpa, 14 de febrero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de (| 40.00) eos- 
renta pesos, que por la Aduana de Trn-
jillo, se hará efectivo al joven Pedro Ba- 
rabona, valor que ha devengado como 
escribiente de la Junta Local de Inscrip
ción Militar de aquel puerto. El gasto 
se imputará a la Partida Unica, Capitulo 
XV; Departamento de Guerra, del Pre* 
supuesto General de Gastos vigente.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

Andrés Soriana.

Se autoriza el gasto de < 30.00

Tegucigalpa, 14 de febrero de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA;

Autorizar la cantidad de ($30.00) trein
ta pesos, que por la Administración de 
Rentas de Ocotepeque, se hará efectíva 
al joven José Alvarez. valor que ha de
vengado como escribiente de la Junte 
Local de Inscripción Militar de aquella 
ciudad. El gasto se imputará a la Par
tida Unica, Capitulo XV, Departamento 
de Guerra, del Presupuesto General de 
Gastos vigente. —Comuuiquese.

B e r t r a n d .

EL Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra,

Andrés Ŝbráofie.

Se aatorita el gasto de • 91.M

Tegucigalpa. 14 de febrero de 1019.
Bl Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerda :

Autorizar la cantidad de ($ 07.&0) no-
ventisiete peso<4 cincuenta centavos, que 
por )a Adminii^tración de Rentas de) de* 
departamento Cortés, se hará efectiva al 
Comandante de Armas de San Pedro 
Su la, valor que invertirá en la oonfao* 
ción de 13 uniformes y 13 gorra» para 
servicio de loa filarmónicos de aquella 
ciudad. EL gasto se imputará a la Par-
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tída Unica, Capítalo X, Departamento 
de Guerra, del Presupaesto General de 
Gastos riirente.—Comaníqaese-

B e tr tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
Andrés Sor tono.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agñ- 
Cttltuca, hace saber; que so ha presentado a su 
Despacho la solicitud que dice:—«Registro y 
depósito de una marca.—S. P. E.—P.epresen- 
tando a la United States Tire Company, do
miciliada en 1790 Braodway, New York, N. 
Y., ü. S. A., vengo a pediros el registro y de
pósito de la marca inscrita en dicho país con 
el N9 110.334, consistente en la palabra BO
YA L , que usa en la fabricación y comercio de 
llantas de hule para vehículos, aplicándola di
rectamente a los artículos, realzándola en ellos. 
Acompaño: el poder, dos ejemplares de la mar
ca, el certificado de registro y el contrato de 
agencia; y os suplico declarar que la compañía 
que represento se ha reservado sus derechos de 
propiedad.—Tegucigalpa, 25 de febrero de 1919. 
—José María Casco.»—liO que se pone en cono
cimiento del público, para los fines de ley.— 
Tegucigalpa, 4 de marzo de 1919.
21—31 Max u b l  S. L ópkz.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber; que se ha presentado a su 
Despacho la solicitud que dice:—«Registro y 
depósito de nna marca.—S. P. E.—Como apo
derado de la Pierce Olí Corporation, sociedad 
domiciliada en 25 Broad Street, ciudad y esta
do de New York, U. S. A., vengo a pedir el 
registro y depósito de la marca Inscrita en di
cha nación con el número 122.232, consistente 
en la representación de un gallo colocado en la 
parte aoterior de un sol naciente que esparce 
rayos en derredor, la cual usa mi representada 
en la fabricación y venta de productos de pe
tróleo, gasolina, kerosina, aceites lubricantes, 
cera parafinada y grasas lubricantes, por medio 
de'etiquetaa que se aplican a los articulóse a 
los paquetes y envases que los contienen. 
Acompaño: el poder, el certificado de registro, 
dos ejemplares de la marca y el contrato de 
agencia; y os suplico declarar, que la compaílfa 
indicada se ha reservado sus derechos de pro
piedad.—Tegucigalpa, 22 de febrero de 1919.— 
José María Casco.*--Ix) que se pone en cono
cimiento del público para tos fines de ley,— 
Tegucigalpa, 6 de marzo de 1915.

Manuel 8. López.

fiándola o fijándola de cualquiera otra manera 
sobre los paquetes, cajas y sacos que contienen 
los productos— Acompaño: el poder, dos ejem
plares de la marca, el certificado de registro y 
el contrato de agencia; y os suplico declarar 
que dicha compañía se ha reservado sus dere 
chos de propiedad.—Tegucigalpa, 22 de febrero 
de 1919.—José María Casco.»—Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fines de 
ley,—Tegucigalpa, 6 de marzo.de 1919.

Manuel S. López.

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber; que se ha presentado a su 
Despacho la solicitud que dice:—«Registro y 
depósito de una marca.—S. P. E.—En repre
sentación de The Firestone Tire & Rubber 
Company, domiciliada en la ciudad de Akron, 
condado de Summlt, Ohio, U. S. A., vengo a 
pediros el registro y depósito de la marca in
corporada en dicha nación con el N*? 122.791, la 
cual consiste en la palabra TROPICAL, se usa 
en la fabricación y comercio de llantas, cober
turas y tubos de hule, ya aplicándola durante 
el procedimiento de la fabricación de los pro
ductos, o imprimiéndola o pegándola por medio 
de etiquetas a los paquetes que contienen los 
artículos. Acompaño; el poder, dos ejemplares 
de la marca, el certificado de registro y el con
trato de agencia; y US suplico declarar que la 
compañía mencionada se ha reservado sus de
rechos de propiedad.—Tegucigalpa, 22 de febre
ro de 1919.—José María Casco.»—Lo que se po
ne en conocimiento del público para los fines 
de ley.—Tegucigalpa, 6 de marzo de 1919.

Manuel S. López.

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agrl- 
eultura. hace saber: que ae ha presentado a su 
Despacho la solicitud que dice:—«Registro y 
depósito de una marca.—S. P. E.—En repre
sentación de Aunt Jernima Mills Company, do* 
BilcUlada en 2o2, South Second St., ciudad de 
St. Joseph. condado de Buchanan, Missouri, 
ü. S. A., vengo a pt*dlr08 el regístroy depósito 
de U marca Incorporada en dicha nación conj 
el número 12»i h50, conáistente en la represeo- 
tscióo de la cabeza y busto de una negra, abajo! 
de la cual se leen estas palabras: A U N T  JE-1 
HlMA, la cual usa mi representada en la fabri ' 
esciúny venta de harina de panqueques, de iri i 
go moreno, de "oa'T y de trigo, aphcándola por j 
■•dio de etíqoetas, Imprleoldodola, litogra-1

El infrascrito, Secretario de Estado en e 
Despacho de Fomente, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que se ha presentado a su. 
Despacho la solicitud que dice:—«Registro y 
depósito de una marca,—S. R. E.—En repre 
sentación de Scott Se Bowne, domiciliada en 
Bloomíield, New Jersey, U. S- A., vengo a pe
diros el registro y de{H5sito de la marca Inscril 
ta en dicha nación con el No. 122.747, consis. 
tente en la palabra KI-MOIDS, la cual usa mi 
poderdante en la fabricación y comercio de ta
bletas digestivas, aplicándola a los artículos 
directamente o por medio de etiquetas que se 
ponen sobre las cajas que los contienen, o real 
zándola sobre los frascos, o aplicándola de cual 
quiera otra matiera a unos u otros. Acompaño: 
el poder, el certificado de registro, dos ejem
plares de la marca y el contrato de agencia; y 
os suplico declarar que dicha compañía se hâ  
reservado sus derechos de propiedad —TegucI * 
galpa, 25 de febrero de 1919.—José María Cas 
co.»—Lo que se pone en conocimiento del pú 
blico para los fines de ley.—Tegucigalpa, 6 de 
marzo de 1919.

Manuel S. Lófbz.

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que se ha presentado a su 
Despacho la solicitud que dice:—«Registro y 
depósitode una marca.—S. P. E.—Como apode
rado de la Sunset Soap Dye Co , domiciliada en 
235 líuguenot Street, New Rochelle, New 
York. r . S. A., vengo a pediros el registro y 
depósito de la marca i nerita en dicha nación 
con el número lltí 250. consistente en un rec 
lángulo que enmarca a un sol poniéndose de 
trás de varios edificios, atravesando los rayos 
del cual se ve una iivisa con la palabra Sun
set, que mi repres.-ntdda usa en el comercio y 
íabricacióa de tintes, aplicándola por medio de 
etiquetas, imprimiéndola o grabándola de cual-

quieta otra manera sobre los psqiMÉnm|| 
que contienen los artículos. AoompsiKdia, 
der, el certificado de registro, dos^e«f|¡í| 
de la marca y el contrato de agenda; y 
pilco declarar que la compafiía que R p n ü  
se ha reservado gns derechos de propMÉl,. 
Tegucigalpa, 22 de febrero de 1919.—Jsd|lb 
ría Casco.»—Do que se pone en rrmnrlElidi 
del público para los fines de ley.-'Tegasl|ri|[(| 
6 de marzo de 1919.
21—31 Manuel S. Idna

El Infrascrito, Registrador de la 
Raíz del departamento, hace saber; que il ib 
de hoy se presenta a esta oficina pm  su ii» 
cripción, la primera copia de una escritaapá 
bllca otorgada ;ea esta ciudad el treinta Ü 
mes próximo pasado, ante el Notario Ahopii 
Ricardo Pineda, por la que Laureano Cruz 
de a Enrique Barahona, por el precio de i 
cincuenta peso», un terreno situado en el< 
de Suraita, jurisdicción del pueblo de ft 
Ana, compuesto de seis manzanas de 
SiÓD, poco más o menos, acotado por todoiw 
rumbos con cercas de zanjo, piedra y madltt, 
cubierto de pasto natural, propio para potMá 
y limitado asi: al Norte, terreno del oompnlv 
Barahona; al Sur y al Este, casgjinoque va M 
lugar llamado Guajiniquil para el cSKffe i i  
Guacamaya; y al Oeste, posesiones de IMhM» 
Andido. No habiendo antecedente insetlll|« 
hace saber al público para los efectos M  la- 
tieulo 2.322 del Código Civil.—TegoclglljaiB 
Úe diciembre de 1918.
21 Alonso V. OIltk

El Infrascrito, Registrador de la PnfMM 
Raíz del departamento, hace saber; que«bMR 
fecha se presenta a esta oficina, para su 
tyo, la primera copia de una escritura i 
Otorgada en San Juaneito el dos de jnslfti 
bfio próximo pasado, ante el Notarlo AbbiAi 
Rufino Solis, por la cual, Esteban y HerMR 
tildo Coello venden a José Bernardo B a iM l 
por el precie de quinientos pesos plata, nasP' 
^sión situada en el lugar denominado 
cao», de la juriadleción de San Juan de 
compuesta como de veinte man»nas de 
no, más o menos, cultivada una parte de |
artificia] y la otra de pasto natural, i ___
do maderas de roble y pino, acotada de estaf 
de piedra, alambre y zanjo, y limitada: M 
Norte, posesión de Matías V êlásques y { 
que conduce de El Pedregal a Valle del 
^  Sur, posesión de Ildefonso Salgado y (  
que conduce de El Pedr^al a San Juan 4a ÍIé 
res: al Oriente, camino de El Terrero; yalOMb 
dente, camino que conduce de este Isflfffr- 
Sabaneta y a Valle de Angeles. En estopín 
sesión se encuentra una casa de bahsnqiMi M 
hierta de tejas, de una pieza de cuatro 
co varas de ancho y largo. Y  por no hataatVlP 
tecedente inscrito, se hace saber al 
para los efectos del artículo 2.322 del CMI^ 
Civil —Tegucigalpa, 11 de enero de 1.919.
21 ALONSO V. GÁLYM .

Ei infrascrito, Secretario del Juzgado 
Letras de lo Civil, hace constar: que en asElMr̂  
cia de esta fecha se concede a dona Ester llM». 
dieta viuda de Mejía, en su carácter de 
sentante de sus menores hijos legítimos 
Alejandro, CoralJa, Algeria. Gloria EstsTf A».* 
dolfina y Francisco Javier Mejía, la POMíMí  
efectiva de ia herencia intestada de su |diiR 
r>octcr don Francisco J. Mejía. -TegucágaRR 
ó de marzo de 1919.
? LiíANuut» V. GáLvm

Ttp. Kaotooal.—Avaulda Cervaotes.—
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